
1_a.3_Parcela dotacional. Colegio Alemán

(hoja 15-13 del plano de ordenación pormenorizada completa) TEXTO REFUNDIDO

SUBSANACIÓN DE ERROR

Se trata de la parcela del Colegio Alemán localizada en calle Cueva del Gato s/n. El Texto Refundido del PGOU
califica la referida parcela como dotacional en la clase de Educativo de carácter público (E).

Se propone su corrección, que tan solo supone subsanar la etiqueta identificativa, ya que se mantiene el destino
dotacional, sustituyendo (E) por (E*) y reconociendo su titularidad privada.
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justificativa

ANEXO_SUBSANACIÓN DE ERRORES MATERIALES DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PGOU 2006 DE SEVILLA __JULIO DE 2009

7

Documento aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 17 de julio de 2009

Publicado en BOP nº 256, suplemento nº 68, el 5 de noviembre de 2009




